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subasta de las obras de construcción de la Escuela de 'l\1:aestria 
Industrial de Santiago de Compostela 1La Coruña) sin que SE' 

haya producido reclamación alguna contra el acuerdo 
Este Ministerio ha resuelto elevar a d8finiciva dicha adjudI

cación en los táminos previstos en la Orden ministerial refe
rida. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efecto:;. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 13 de diciembre de 1961. 

RUBIO GARCIA-J~dINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral. 

ORDEN de 27 de diciembre de 1961 por la que se eleva 
a definitiva la Orden de adjudicación provisional del 
concurso pÚblico para adquisición de carpetas de /na
terial escclar. 

Ilmo. Sr.: Por Orden de la bÜ'ección General de EnseÍlan· 
za Primaria de 14 de noviembre último «(Boletín Oficial d el 
Esta.dQ) del 17). pDr delegaCión del Patronato de ProteccIón 
Escolar y en nombre del ' Patronato d el Fondo Nacional para 
el Fomento del Principio de l'Sualdad de Oportunidades. se con· 
vo~ó concurso pÚblico para la adquisición de las 875.000 caro 
petas de material (scolar. por un importe de ':0.000.000 de ;le
setas, parte que qUedó desierta en la resolución del concurso 
anterior. convocado por Orden de la Dirección General de 1 de 
agosto «((Boletín Oficial del Estado» dcl 10). y resuelto por Or
den de 7 de octubre «(Boletín Oficial del Estado» del 16/ . todo 
ello con carso al capítulo primfro. artículo primero. grupo pri
mero. concepto tercero del Plan de Inversiones d2l último Pa· 
tronato mencionado. aprobado en Consejo de Ministros de 30 de 
j,unio, conform8 al núm"r::J 441.985 de la sección octava d 21 Pre· 
supuesto de gastos. ordenada su ejecución iJor Orden ministe
rial de 8 de julio «(BpI2tín Oficial del Estado» del 15), fiscoJi
zado el gasto por la Int,?rvenci:'m General de la Administración 
del Estado en 31 de; octubre último. 

Por Orden de la Dirección Gzneral de Enseñanza Primaria 
de 20 del actual. se adjudicó pl'ovisionalmsnte a las. casaR qUE 
en ella se detallan. y . en virtud de lo dispuesto en el número 
sexto de la Orden d8 convocatoria del concUl'SO~ 

Este Ministerio ha resuelto el;;var a ddlnitiva la adjudica· 
Ción provisional. En los mi,mos términos dispuestos por la Or
d~n de 20 del actual. al precio unitario de 80 p2s:tas la ear
peta, a los shuientes oferentes: «SUC2S0rcs de 1~ivad2neyra. So
cledad Anónima». de Madrid, y «Ernesto Gim:n::z. Sociedad Anó
nima». de Madrid. en oferta conJunta: «Soci , dad, Anónima de 
Distribución, Educación y Librerías (DELSA»). de Madrid; 
«Edit.orial . Es('u~la Española. Hijos de Ezequiel Solana». de 
Madrid; «Ediciones Iberoamericanas. S. A.» (E. 1. S. A.). de 
Madrid; «Editorial Vicóns-Vives». de BarCelona; «Editorial Pri
ma Luce. S. A,) . de Barcelona, y «Editorial P,araninfOl), de !via-
drid. . 

Los adiudicatarios deberan constituir la fianz!l definitiva del 
cinco por' ciento dentro de los cinco días si ~ui"ntes a esta ad
judicación. y not.ificar. en su día, el local donde s~ ef~ctüará la 
recepción antes d21 31 de mayo de 1962. proc~dlendo d~spues 
.al envío d~ las carp~tas en la cuan tia y forma que se dispondrá 
por la Dirección General de Enseñanza Primaria. 

Lo di1:o a V . l , para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos míos. 
Madrid. 27 de diciembre de 1961. 

RUBIO GARCIA MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Ens2ñanza Primarip. 

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Medí::! por la que se hace ' pÚblica la aprobación de la 
modificación de precios del proyecto de obras de. cans o 
tTllCción de edificio para Instituto Nacional de Ense
ñanza Media «Colmncla». de Cádiz. 

Visto el exp2di2nte de modificación de precios del proY2ct.o 
de obras d~ const.rucción de edificios para Instituto Nacional 
de Enseñanza Media «Columela) . de Cádiz. cuyo proy,cto ha 
sido r 2dactado por el Arquitecto don Ant.onio· Sánchez Estcve. y 

R2sultando qUé' por D ecreto de 8 de julio de 1955 se aprueba 
el proyecto de obras de construcción con una ejeCUCión mate
rial de pesetas 8.616.940.33; 

Resultando que la cantidad de 3.323.723,74 pesetas a que as
ciende esta modificación de precios se. diat¡-iouye aro 1" siguien
tE: forma:' 

Ejecución tl1ateriaL :5 .265.587.69 peset:¡s; (:; por' 100 b~neficio 
Industrial. 195.935.26 pes2tas; pluses. 25J,442,24 pesetas. Suma: 
3.711.965 pesetas; a deducir: 11.60 por 100 ofrecido como baja 
por el contratista en el proyecoo primitivo. 130.537,93 pesetas. 
ImportE' de contrata: 3.281.377.23 pe:,ctas: honorarios d¡> Al'
quitect.cl por tonnaei6n d2 proy~cto . según t~.rUa prim:ra ; ~:ru .. 
pa cuarto. el 1.7G por 100 (co"fbento que r:~GulLa de incrcm',n
tar a la ej2cuci6n niat::ri'll dE' est8, tl10jifi cación d.2 prCC1QS la 
de su anteCl'delltel. con deducci6n uel 43 POi' 100 qUé' d2termi
na el D~cret.o de 7 de junio de 1933 y el 5:) por 10G que seña la 
el D:'cr2to de 16 de oct.ubre de HJ42. 16.287,12 pesetas ; ídem 
id:m por dirr. ceión de obra. 16.287,12 pssetas; hOll:iran03 de 
Apare.jador. 60 por 100 sobre los de dirección, 9.772.27 pesetas. 
Tolal: :3.323.n:t.74 p2sdas 

Resultando que la Junta Facultativa de Construcciones Bj. 
viles informa I'avorablemente esta modificación de precios en 
25 de junio dl' I[lGO; 

Resultando que par Orden ministenal de 17 d? s~ptiembre de 
1[155 se adjudica ia ejecución de las obras a la Empresa «Cons
trucC'Íúnss Colomina G. Serrano. S. A.», qUÍ2n ,se compromete a 
realizarlas con una baja dl,l 11.60 por 100 sobl:e el importe tipo 
de contmta; 

1~ .osuH.ando que la Sección de Contat¡ilidad y la Int~rven
ción General dé' la Administración dr:l E5tapO han Verificado la 
toma de ra¡;ón y fi3ca1i~aeión d el :¡;aRto en fechas ::0 de julio 
y 14 de a"osto últimos. resp2ctlValmnte; 

Ré!su!tando que en el exp2c\] 2ntc cO!lsta asimismo el fu,,'o
rabIe informe emitido por el Consejo de Estado con fecha 26 
de octubre: 

ConSiderando que procede se acred.ite a la Empresa adjudi.· 
cataria dp la, obras el importe d~ contrata de esta modificación 
de precios; 

E:;tr Ministerio. en cumplimient.o del acuerdo del Consejo de 
Ministros de 17 de noviembrE' actual. ha tenido a bim aprobar 
la modificación d .. pr2cio5 del proyecto de obras de COllé'truC

ción de edificio para Instituto Naci cmal de Ens, iianz~. Media 
«(C01Ulnela». de Cadiz. por su importe total de 3.323.728.74 pp
setas. que se abonarán con eal';':o al apartado C) del crédito 
número 611.341-1 del vigente presupuesLo de gast.os de este 
Dcpart:lmento acreditándose el importe de coni;rat'] de p"se
tas 3.281.377.23 a la Empresa «Comtrucciones Colomina G. Se
n·ano. S. A.». adjudicatari:l de las obras. . 

Lo que dfO Orden comunicada por el excc1?ntisimo señor Mi
nistro diW a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 

Dios 'guarde a V S. muchos aiies. 
l\<ladrid. 30 de noviembr2 de 1961.-El Director general, Lo

renzo Vilas. 

Sr. Director del Ipstituto Nacional de Enseñanza Media «Colu
. mela». de Cádiz. 

MINISTER'IO DE TR.A.BAJO 

ORDEN de 20 de diciembre de 1%1 por la que se dis
pone el cumplimiento de la s~tenGift dictada por el 
Tribunal Supremo en el recurso contenci030-adminis
tratiVo znterpuesio contra este Departamento 'por don 
Jose Ramo.n Monte7'o Botana. 

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 7 de no
\'iembre del corriente año en ei recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto contra este DeparLamento por don José Ra
món Montero Botana. 

Est.e Ministerio ha tenido a lüen disDoner que se cumpla 
la c:tada sentencia en sus propios términos. cuyo fallo dice 
lo que sigue: 

«Fallamos . Que con desestimación del pedimento de nu
lidad de actuaciones fú:'mulado por la parte actora de la 
alegación de inadmir;ibilidad del .'\bo~[ldo del Estado. debemos 
desestimar y desestimamos también el recurso ccntenciü '3o-ad
ministl'at.ivc entablado en nombre y represen t ación de don José 
R.amón Montero BoLana contra la Orden d.~1 Ministerio de Tra
bajo y Previsión de primero de ma, o de mil novecientos cin
cuenta y ocho. que confirmó Re~o!ueión de la Direcciórl Ge
neral de Previsión de treInta y UlJO de julio de mil novecien
t.os cincuenta y siete trasladada el cinco de agosto siguiente, 


